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SENADO
RErUBUCA DOM' I(,A

PRESIDENCIA DE LA REPUBLlCA DOMINICANA

Núm. ~ . Santo Domingo, R. D.
Agosto 8, 1931.

Al
Honorable Senado de la Rep6blic3
Palacio dol Senedo
Ci ucu3d .-

Se80res enadores:

~.--~&
Trujill •

.tria y Libertad~
............---~

Ejerciendo la prerrogativa que me atribuye
el artículo 37 de la Constitución del h tado devuel­
vo á Uds. el proyecto de Ley votado por las Cémaras
Le i sI a tiva s con la ob ervaci ón que ",ometo á la s d ~.­

liberaciones del Congreso, en interés de los intere­
ses de la industria azucarera, de que se fije como
impuesto i cada galón de melaza que se produzca en la
República y dedicado a fines de comercio, un décimo
de centavo ~ ~ de medio centavo, como está" esta­
blecido en el proyecto de Ley que devuelvo, debien'o
~roceder, en consecuencia, las Honorables Cámaras á
votar las palabra s II~ décimo de centavoll en sur ti tu­
ci ón d e la s pa13.bra s medi o centavo f1

( . rt. lo. del 1')1"'0­

yecto' ey) .

rr,j .-
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DEC A DE URGENCIA
HA DADO S IGUIENTE LEY

Articulo 1.& Se establece Un impuesto especial, independiente de

todo otro impuesto fiscal, de MEDIO CENTAVO por cada ga­

lon de MELAZA producido en la Republica, y dedicado á

fines de oomercio.

Articulo 2.- Para los efectos de este impuesto, las factorias pro­

ductoras estarán obligadas á entregar semanalmente á las

Colecturias de Rentas Internas respeotivas una declara­

ción firmada de la cantidad producida en caaa semana.

Esta aeolaración será hecha á mas tardar los d{as miér­

ooles, y comprenderá la producción de la semana anterior o

Arti.oulo 3.- El pago de este impuesto se efectuará á más tardar,

dos d{as después de hecha la declaración en la Colectur{a

de Rentas Internas.

Articulo 4.- Los empleados de Rentas Internas encargados del control

de este impuesto harán toda clase de investigaoiones que

fueren necesarias para comprobar la exactitud de las decla

raciones, y las factorias estarán obligadas a suministrar­

les todos los datos que les sean requeridos, y á permitir

la revisión, por los oitados empleados, de ex~stencias,

aparatos y libros, teniendo para estas inppecciones los

mimos derechos consignados en la Ley de Rentas Internas.

Articulo 5.- Las violaciones á esta L ey serán castigadas de acuerdo

con las prescripciones de la Ley de Rentas Internas vigente
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A en la Sala de Sesiones del Palacio del Senado, en

S~tiago ue los Caballeros~ asiento temporal del Poder Legis­

lativo, eJ!. dia treint del mes de Junio del mil novecientos

treinta y uno, año 880. de la Ind~pendencia y 580. de la

"Res tauraci on.

SECRETARIOS

Lorenzo E. Brea
• M. Ildefonso

Mario ]'. Cabral
PRESIDENTE

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados,

en Santo uomingo, Capital de la riepublica uominicana, a los

oinco diás del mes de aAgosto de mil novecientos treinta y

uno año 880. de la Indpendencia y 580. de la Rest~uraciOn.

Ejecútese, COlnlln (JUBSS y puol:í. \:.eSG en todo 1
territorio de la. Repúolica pa.ra su cono(':... .:. ''':'0 0-.4U.-

plimiento.

DADO en el Palacio del Ejecutivo, en la Ciudad



de ~ to Do ingo, a it 1 de la

'.

, :i G L inicana

ICA A

los Diez (10) d1as del mes de Agosto del Ano _i1 : o

··eci ~nt J._ .: lt T ~no.

afael L. Trujillo.

EF ENDADO:

faal idal,
Secret&rio de Bstv00 d~ le

idenci"'.

E.,DADO:

T. Pina Uhevalier,

Secretario de Estado de Ha­
cienda, Trab8jo -. Comu:. icc­
e i ,)1'" ~ e •
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Articulo 5.- Las violaoiones á st L ay erán oostí adao do cerdo

con las roocr1noionu de la Loy e Rcnt s Internas vi ente
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TOPICO: ey 1m uesto ~.~~ PAG. o.
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